Formulario Etapa N°4

Presentación Información servicios desconcentrados 

OBJETIVO N°1: “Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación de la perspectiva territorial”. 

	SERVICIO: INSTITUTO DE NORMALIZACION PREVISIONAL

	REGIÓN: ANTOFAGASTA


	Actividad 1.1

Descripción del cumplimiento de los objetivos específicos del Plan


	Objetivo

Específico
	Indicador

  
	Resultado de la medición del indicador

(Cumple, cumple parcialmente o no cumple el objetivo)

	1. Concesión de prestaciones previsionales
· Pensión de vejez del ex SSS

Mejorar el tiempo promedio de respuesta en la concesión del beneficio “pensión de vejez del ex SSS”

Incorporar en la concesión de pensiones de vejez a los imponentes independientes y voluntarios

Desconcentrar los beneficios de Sobrevivencia de Triomar, Capremer y Camuval

· Atenciones Previsionales

Mejorar la calidad de atención en Sucursales INP, a través de iniciativas que consideren la medición de tiempos de espera en la atención, la homologación de conocimientos e implementación  de planes de mejora al proceso de atención de usuarios 


	Tiempo promedio de respuesta en la concesión del beneficio

Tiempo promedio de respuesta en la concesión del beneficio

Tiempo promedio de respuesta en la concesión del beneficio

Fórmula:

Número total de iniciativas ejecutadas en favor del proceso de atención de usuarios en Sucursales /Número total de iniciativas comprometidas

índice satisfacción de usuarios > ó = 80%


	Cumple
No Cumple

No Cumple (recientemente se realizó capacitación para Viudez sola, Triomar y Empart

Cumple (tiempo de espera aún no se cuenta con resultados de encuesta satisfacción de Usuarios; homologación realizada para Core Agíl y beneficios previsionales, Plan de mejora pendiente sólo tema de infraestructura, se está a la espera de los recursos) 

	4. Recaudación

· Recaudación de Cotizaciones
Definir y ejecutar al menos una iniciativa de mejora en la recaudación de cotizaciones electrónicas en cada Dirección Regional


	Mantener o aumentar el número promedio de cotizaciones electrónicas
	Cumple

	7. Prevención de riesgos laborales y de la Salud
· Prevención de riesgos
Diseñar y ejecutar el Plan Anual de prevención y capacitación de riesgos laborales en concordancia a estándares fijados por el INP Sector Activos


	Las Direcciones Regionales deben considerar estándares mínimos establecidos por INP Sector Activos:

Total de programas presentados 

Cobertura mínima

Recursos comprometidos


	Cumple

	8. Programas y Beneficios Sociales

· Programas Sociales:

Elaborar y ejecutar al menos tres iniciativas de mejora conjunta de la calidad de vida del adulto mayor y/o personas con discapacidad o en extrema pobreza, usuarios del INP, con al menos una entidad regional


	Total iniciativas elaboradas y ejecutadas por región
	Cumple


	Actividad 1.2

Evaluación de las modificaciones incorporadas a los productos 



	Productos
	Modificaciones o mejoras comprometidas
	Evaluación del avance

(Incorpora o no efectivamente la mejora comprometida)

	· Concesión de prestaciones previsionales

· Pensión de vejez del ex SSS
· Atenciones Previsionales

4. Recaudación
· Recaudación de Cotizaciones

	2. Se debe incorporar mejoras en el acceso al P/B/S
- Mejorar el acceso a los sistemas computacionales a nivel regional.

6. Desconcentrar territorialmente la gestión de los P/B/S.

- Actualmente la institución se encuentra concediendo beneficios desconcentrados en las 63 Sucursales del INP 
8. Optimizar los procesos de coordinación interna y externa

- Proceso continuo de capacitación en el uso de las herramientas computacionales.

2. Incorporar mejoras en el acceso al P/B/S

- Disponer de instancias de supervisión y control al proceso de atención de usuarios

· Concebir instancias de capacitación y homologación de conocimientos
8. Optimizar los procesos de coordinación interna y externa
- Capacitación y talleres sobre los Beneficios que se otorgan (homologación de conocimientos).

1. Se deben incorporar variables territoriales en su elaboración o diseño.

- Elaboración de iniciativas con énfasis regional


	Cumple, los sistemas son accesibles y permiten conceder beneficios que se encuentran desconcentrados a la fecha.

Cumple; las tres sucursales Calama, Tocopilla y Antofagasta otorgan beneficios desconcentrados de pensión de viudez, prorroga de orfandad, pensión vejez todas del Ex S.S.S, dentro de los plazos establecidos como metas.

Cumple; a través del plan de capacitación Interna regional y Plan de capacitación nacional (Dpto de personas)  y programa homologación de conocimientos a nivel central.

Cumple; a través del programa de homologación de conocimientos, se realizó capacitación Core Agil Beneficios Previsionales (asignación familiar, beneficios Ex Canaempu, Ex S.S.S, Ex Empart)

Cumple.

Cumple; Difusión Previred Calama, Antofagasta; Entrega diaria de folletería Calama,  Antofagasta, Tocopilla; apoyo con PC a empleadores 09 y 10 de cada mes Calama y Tocopilla; Entrega de P.P.I con restricciones invitando a empleadores a cotizar vía Internet Antofagasta, Calama, y Tocopilla. 

	7. Prevención de Riesgos Laborales y de la Salud
· Prevención de riesgos


	2. Se deben incorporar mejoras en el acceso al P/B/S.
- Incorporar instancias de supervisión y control 

6. Desconcentrar territorialmente la gestión de los P/B/S.

- Generación de Convenios de prestaciones médicas.

8. Optimizar los procesos de coordinación interna y externa.

- Mejorar la coordinación del proceso de concesión y pago de beneficios.

9. Mejorar u optimizar la programación o planificación territorial del P/B/S.

Elaboración de un plan regional
	 Plan anual de Riesgos y de Reeducación. 

Cumple parcialmente. 


	8. Programas y Beneficios Sociales

· Programas Sociales:

· Beneficios Sociales:

Aumento en los ingresos a través de transferencias de ahorro

	4. Orientación del P/B/S a las características territoriales del U/C/B.

Formulación de talleres en concordancia a la realidad regional

8. Optimizar los procesos de coordinación interna y externa.

- Mejorar la coordinación entre el Nivel Central y el Nivel Regional

9. Mejorar u optimizar la programación o planificación territorial del P/B/S. 

- Establecimiento de programas en conjunto con organismos relacionados.

1. Se debe incorporar variables territoriales en su diseño.

- Modificación al diseño de los productos.

2. Se debe incorporar mejoras en el acceso al P/B/S.

- Difusión de convenios.


	Cumple; de acuerdo a la realidad Regional y al calendario establecido durante el año sin problemas.

Cumple; Asistencia a encuentro de coordinadores a nivel nacional y está pendiente videoconferencia de equipo de PBS regional  con la Unidad Central.
Cumple; programas en conjunto con Senama, Dibam y Chile deporte. 

Cumple; convenio de capacitación con universidad Santo Tomas en emprendimiento asociativo y cuidado básico de adulto mayor. 

Cumple; se entrega folletería.


	Actividad 1.3

Identificación de brechas entre lo comprometido y lo efectivo como logro global del plan

	Logros comprometidos en el objetivo general del plan


	Logros efectivos 
	Identificación de Brechas 

	· Mejoramiento de tiempos de respuesta en la concesión de beneficios de aquellos productos  que aplican perspectiva territorial y mejora en la calidad de atención de usuarios 

· Elaboración e implementación de Programas Regionalizados 

· Incorporación de iniciativas desarrolladas en conjunto con otros servicios regionales
	Los tiempos de concesión de los beneficios han sido mejorados alcanzando los tiempos de respuesta a tres días para los beneficios de viudez y vejez del ex S.S.S y
De un día para la  prorroga de orfandad del ex S.S.S. Esto ha llevado a una disminución en la insatisfacción de los usuarios y ha mejorar la imagen de la institución respecto de los beneficiarios.
Respecto de la implementación de los programas regionalizados, se encuentra el plan de homologación que tuvo una cobertura a nivel Regional de 42 personas desglosándose de la siguiente manera en Calama 11 funcionarios, Tocopilla 5 funcionarios y Antofagasta 25 funcionarios. El plan de mejoras alcanzó la meta estipulada en  el indicador SIG y ADP comprometidas a Junio del 2007. 
El área P.B.S cumplió sus metas respecto de la realización de los talleres de lecto escritura, reactivando la palabra, Internet, Word, rompiendo mitos, pintura y baile; los talleres de actividad física; La muestra cultural del adulto mayor; quedando aún pendiente  el Hito Regional con una muestra artesanal y artística a realizarse en san Pedro de Atacama en Noviembre del presente año.
El sector Activo 

El I.N.P Región de Antofagasta se incorporó a programas como Gobierno Más Cerca, Programa Infobus, Plaza del consumidor, Municipio en mi barrio lo que permitió profundizar el accionar de la institución en terreno, acercándola a la gente y sirviendo como un buen medio de difusión de nuestros beneficios.

	No existen al momento brechas identificables, salvo el aumentar la cantidad de beneficios descentralizados a fin de aumentar la autonomía de las sucursales.
 


	Actividad 1.4

Contribución del Plan a la incorporación de la perspectiva territorial 

	Principal contribución del plan al mejoramiento de la gestión territorial
	Principales dificultades en su implementación
 
	Recomendaciones y compromisos necesarios para subsanar dificultades

	La implementación del plan permitió al I.N.P  generar alianzas estratégicas a nivel regional con otras instituciones lo que facilitó la difusión de los beneficios prestados por la institución a través de la participación en actividades como Gobierno en mi barrio, infobus etc, facilitando la atención en terreno y la cercanía con los beneficiarios, situación que también fue aprovechada por el resto de las instituciones participantes. 


	Una de las principales dificultades presentadas corresponde a la deficiente convocatoria presentada en algunas de las actividades

                        
	Las recomendaciones surgidas de acuerdo a la implementación del plan son mejorar la difusión a la comunidad de las actividades a realizar, a fin de aumentar la convocatoria 



OBJETIVO N°2: “Evaluación de las modificaciones incorporadas a los Sistemas de Información por Región o Territorio”. 

	Actividad 2.1

Descripción del desarrollo alcanzado por el Sistema de Información implementado.



	Objetivos comprometidos 
	Cumplimiento de los objetivos

(Objetivo cumplido, cumplido parcialmente, no cumplido)
	Recomendaciones para mantener o mejorar el desarrollo del sistema de información

	1. Identifica sistemas de información para el registro de productos clientes por región

	Beneficios previsionales; se informa la nomina de pensionados mensualmente por oficio a la intendenta con copia a la Unidad de Subsidios del I.N.P.

Recaudación electrónica de cotizaciones previsionales no se informa por el momento, pero dada su difusión se encuentra en conocimiento de las autoridades Regionales. 

Prevención de riegos laborales y de la salud; pese a que no se informa a través de estadísticas se invita a las autoridades a participar de los seminarios y encuentros realizados en temas como pirquineros, pescadores artesanales, y taxistas propietarios además de  seminarios que se realizan a PYME y sector minero. 
Respecto de P.B.S los productos estratégicos se informan a través de las cuentas públicas realizadas cada año donde se incluyen recursos involucrados, tipos de actividad y participantes  y de las invitaciones enviadas a la clausura de actividades de fin de año a las autoridades regionales y jefes de Servicios relacionados como Servicio de salud Senama, Dibam, Registro civil.
	Recomendaciones con relación  a la optimización de la información que se entrega así como a la utilidad que se hace de esta.
Estandarizar a nivel nacional la forma de entregar la información a la autoridad pertinente y que esta se encuentre disponible a través de sistemas informáticos.

Crear registro a nivel nacional  en una base de datos que esté disponible cuando sea requerida por alguna autoridad regional, y que permita además un control y seguimiento de los casos.

Mejorar base datos de manera que este disponible no sólo a nivel institucional sino que además para las autoridades Regionales.


OBJETIVO N°3: “Informe Ejecutivo al Jefe de Servicio”. 

	INFORME EJECUTIVO

1. PRINCIPALES LOGROS OBTENIDOS

· Logros (Objetivos cumplidos y/o Mejoras efectivas a los productos)

Los principales logros obtenidos son la optimización de la atención al usuario con concesión de beneficios descentralizados del ex servicio de seguro social, atención integral a través de las alianzas con otras instituciones y al trabajo en terreno que se realizan conjuntamente con ellas, lo que es valorado por al comunidad dado que se percibe mas cercanía con las autoridades como con  las instituciones Públicas, pues se llega a sectores apartados de los centros urbanos y sectores de extrema pobreza, permitiendo el mejoramiento de su calidad de vida.
Pbs ha logrado contribuir sistemáticamente a la inclusión social de adultos mayores y personas en situación de pobreza al dar cobertura con sus talleres nacionales, entrega de ayudas técnicas, participación en actividades de Casa de Encuentro, actividades de extensión y otras, a través de una permanente coordinación con otros organismos públicos como Senama, Dibam, Fonasa, Servicio de Salud, Municipalidades de la región, etc. 
Sector Activo ha propiciado la difusión y educación a los trabajadores dependientes  e Independientes tales como de los sectores pirquineros y taxistas propietarios, respecto de los beneficios correspondientes a la ley 16.744, en términos cualitativos y cuantitativos, además de la realización de seminarios de comités paritarios de higiene y seguridad de los servicios públicos de la región con énfasis en la gesti preventiva y la cultura organizacional. 
· Contribución del plan al mejoramiento de gestión 

La ejecución del plan permite realizar una gestión más dinámica, moderna, oportuna que favorece el compromiso de los funcionarios institucionales. La cercanía con los beneficiarios permiten la entrega en terreno de beneficios y respuesta a consultas formuladas que les ahorran tiempo y dinero necesario para no desmejorar su calidad de vida.
Por otra parte permite una mejor articulación con otros servicios públicos con los que se pueden coordinar beneficios a favor de las personas.
2. RECOMENDACIONES Y COMPROMISOS FUTUROS PARA MEJORAR GESTIÓN  

Recomendaciones y/o compromisos necesarios para acortar las brechas entre el resultado comprometido y el efectivo, derivadas de: 

· Objetivos  y/o mejoras a los productos no cumplidos o cumplidos parcialmente

· Problemas en la calidad técnica del plan o de la implementación

· Problemas por falta de medidas institucionales que apoyaran la implementación del Plan

En términos previsionales el compromiso es desconcentrar los beneficios de viudez sola de las ex cajas Triomar y Empart, para asegurar el mejoramiento continuo de las prestaciones previsionales a nivel descentralizados, logrando así una mayor autonomía regional.
Respecto del sector PBS el compromiso es ampliar la cobertura, participación y calidad de atención a las personas de la tercera edad, discapacitados y de extrema pobreza. 

Incorporar al sector de Independientes como cotizantes del sistema del seguridad social, a fin de disminuir las brechas de trabajadores protegidos por la ley y que actualmente se encuentran sin beneficios, como la atención médica en caso de accidentes y enfermedades  o el derecho a obtener una pensión al momento de terminar su vida laboral.
Para mejorar la calidad del producto prestado 

3. RECOMENDACIONES PARA EL DESARROLLO DEL SISTEMA DE GESTION TERRITORIAL 

· Recomendaciones a SUBDERE y Comité de Ministros para mejorar desarrollo del sistema 
Este informe no debe superar las 2 hojas.



	3. RECOMENDACIONES PARA EL DESARROLLO DEL SISTEMA DE GESTION TERRITORIAL 

· Recomendaciones a SUBDERE y Comité de Ministros para mejorar desarrollo del sistema 
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